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XttM leyos, órdenes y anuncios nao hayan de nsortarse 
«n los B"»-««"«»» ormta&IS so han de mandar al Jote Po-
tjttoo respectivo, por cay > e m b u t o -te pasaran a los 
Editores da los mencionados periódicos. 

(««ai orcfenáVj $ dsA&rtl <í« 1539.) 

M A D i ^ I D 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

W«p.Mlc. . . d o . 1 . . « . « , , , , . , . . o timbre, mór i l . . . " » i « H n - l . l „ n ^ , i „ d . l twmpo d e . b o » . 

Las disposioiones de las A utori da le*, oxoepto laa <jn« 
sean i instancia do parto n > p.»bro so insertaran oficial -
monte; asimismo cualquier anuncio concerniente al «en
vicio nacional qao dimano «l»» lm .ni«iw¡ pero las de in
terés partianlar pugarán 50 céntimos, de peseta por 
linea de inseroion. 

PARTE OFICIAL 

grtsideücia del Consejo di Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en esta corte, «in novedad 
•en su importante salud. 

Qobiemo civil 
Negocia .io 6 .°—Expropiac iones 

Con feoha 16 de los corrientes, se reoi-
' be en estas oficinas una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, que & la 
letra dice lo siguiente: 

«Excmo. 8r.: Pasado á informe del 
Consejo de Estado en pleno el expedien
te relativo á la subasta de las obras del 
proyeoto de reforma de la prolongación 
de la calle de Preoiados y enlaoe de la 
plaza del Callao oon la calle de Alcalá, 
en esta oorte, dicho alto Caerpo ha emi
tido, oon focha 7 dei aotua), el sigaiente 
dictamen: 

«Excmo. 3r.: En cumplimiento de Real 
orden, comunioada en 4 de los corrien
te», el Consejo de Estado en pleno ba 
examinado oon toda urgencia el e x p e 
diente adjunto, relativo á la aprobación 
déla subasta ce'ebrada para adjudicar 
'*» Obras del proyecto de reforma de la 
prolongación de la calle de Preciados y 
enlace de la plaza del Callao con la calle 

Aloalá: 

Resultando que por Real orden feoha 
12 de Agosto último, y de conformidad 

lo propuesto por la Comisión perma-
•eute de este Consejo, se dispuso, en vis-
* de que no hablan tenido éxito las an
c o r e s , 1« celebraoióo de una teroera 
•^asta para la realizaoión de las e x -
*re**das obras, antes de autorizar al 

untamiento de Madrid, para la oon-
a i*cíón sin dfcho trámite, como tenia 

b i s a d o ; 

^eeultando que la tercera subasta se 
^ anunoiado en la Gaceta y BOLETÍN 
^ c , A L d e la provínola de Madrid del 
9|g 1 9 d e Agosto de 1905, para que tu-

r « lugar el 21 de Septiembre siguien-

^ d e l o d H l p I i e f f 0 d e condiciones 
^ " - J e n H P r ° P 0 8 Í C Í Ó n a P r o b a d 0 8 Por 

da 12 de Enero y publicados 
f ó s e n l a s Gacetas y BOLETÍ-OFICIA» 

ftbr«rod^ e ' ° 8 d U 8 6 ' 1 3 y M de a e l mismo año: 

Resultando que desde el dia 20 de 
Agosto, basta igual fecha de Septiembre 
no se presentó para optar á la subasta 
más que un pliego suscrito por Mr. Uans 
Edward Hughes: 

Resultando que abierto el expresado 
pliego en el auto de la subasta, sin pro
testa ni reolamaoión alguna, se dio lec
tura á la proposioión que contenía de 
realizar el proyeoto por el tipo del re ua-
te, en un todo conforme oon el anuncio y 
condiciones de la subasta y aoomp&fiau-
do un resguardo de la Caja general de 
Depósitos de 50.170 l77 pesetas y el del 
Timbre municipal: 

Resultando que el Alcalde de Madrid 
oomo presidente de la subasta adjudicó 
provisionalmente el remate al únloo lid
iador Hughes, sin perjuiolo de lo que re
solviera la Superioridad; en cuyo aoto, 
D. Carlos Díaz Valero manifestó tener 
presentado nn escrito á la Mesa, oontes 
tándosele que quedaba unido al expe
diente, oon el cual se cursaría: 

Resultando que en dicho esorlto don 
Carlos Di iz Valero y D. Casimiro de Cas
tro, en nombre según manifiestan, de la 
Junta de defensa de los intereses de los 
comerciantes á quienes afoota el proyeo-
0 llamado de Gran Via se limitan á pro

testar de que en la Real orden de aproba
ción de aquél no se les otorgue todos los 
derechos que oonoede la Ley de 1835 y 
el Reglamento d e üioiembre 1896, ni 
comprenda el proyeoto la relación total 
de todos sus derechos, por lo cual han 
entablado recurso contencioso adminis
trativo ante el Tribunal Supremo, espe
rando que en la ejecución del proyeoto se 
conceda á los que suscriben y á su de-
más compañeros, la plenitud da derechos 
en forma que, sin ser obstáculo, queden 
asegurados, garantidos y efectivos sus in
tereses: 

Resultando que elevado el expediente 
á ese Ministerio, la Seooión teroera de la 
Direooión general de Administración ha 
propuesto que se apruebe la subasta, no* 
tifioando tal resoluoión á los interesados 
y pubiioándola en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL, haoiéodose coast ir 
que oontra la misma procede el recurso 
contencioso administrativo: 

Resultando que la Dirección general 
eslima que por la importanoia del asunto 
y la necesidad de rodear el aouerdo que 
se tome de las mayores garantías, debía 
oirse la opinión del Consejo de Esudoi 
redamándola, oon la urgencia que el oa-

«An»«r« .,,«,1!,, m9eé*umnm d« -,«,««•*, 

so demanda; y que asi lo ha dispues
to V, E; 

Visi/is ¡as disposiciones aplicables al 
0X80, objeto de la consulta; 

Considerando que el art. 49 de la Ley 
de 18 de Marzo de 1895 atribuye al Mi
nistro de la Gobernación, la facultad de 
otorgar ó de negar su aprobación á las 
subastas que se verifiquen para la oon-
trataoión de los proyectos de saneamien
to y mejora del interior de las grandes 
poblaciones, aprobados ya oon arreglo al 
art. 45; 

Cousiderando que aunque se omita to
da limitación expresa al ejeroioio de tal 
f .ou'.tad de aprobar las subastas, no de
be entenderse la misma arbitrarla sino 
sometida á motivos de derecho é interés 
púb loo bien definidos y acreditados, oo
mo lo demuestra la oirounstanola de ser 
procedente á virtud de lo dispuesto en e> 
propio art. 49, el reourso contenoioso ad
ministrativo oontra la resoluoión que en 
definitiva diote el Ministro; 

Considerando que está reconocida en 
varias reoientes Reales órdenes la utili
dad é importanoia y la necesidad de eje-
ouoión inmediata del proyeoto de prolon
gación de la calle de Preoiados y enlaoe 
déla plaza del Callao oon la calle de Aloa-
lá ya aprobado por este Ministerio; 

Considerando que en la celebración de 
esta teroera subasta, autorizada por la 
Real orden de 12 de Agosto del corriente 
alio, se han observado 8U9tanoiaimante 
por parte del Ayuntamiento los requisi
tos y formalidades estableónos al efecto, 
tanto en el pliego de condiciones aproba
do por Real orden de 12 de Enero ante
rior, oomo en las demás disposiciones apli-
onbles de la Ley de 18 de Marzo de 
1895, Reglamento de 15 de Üioiem
bre de 1896. instrucción de 26 de Abril 
de 191:0 y Real deoreto de 24 de No
viembre de 1904, por que si bien es 
oierto que entre loa anuncios en la Giee-
ta y B o l e u n OFICIAL y el remate no ha 
mediado el plazo de sesenta días que e x 
presa el art. 101 del Reglamento de 1896 
antes citado, no es menos oierto que la 
tercera subasta, no era indispensable (oo
mo ya indicó este Consejo en su informe 
de 9 de Agosto) y que el propósito de pu-
b ioldid que inspira aquél precepto, ha 
quedada cumplidamente satisfecho oon 
los anuncios de las subastas anteriores; 

Considerando que por ser únloa y 
ajustarse & todas las oondioiones exigi 
das, debe aceptarse la proposición de 

Hughes, comprometiéndose á la ejeou-
oión del proyeoo por el tipo de subas
ta calculado en 12.62) 077 07 pesetas, 
en el art. 9.° dil pliego correspon
diente, siquiera sea de lamentar que 
la no concurrencia de otros lidiadores 
haya impedido U in-jora de dicho tipo; 

Considerando que e9 improcedente la 
protesta que sin justificación alguna, sa 
ha prjduoido en el aoto de la subaste 
oomo dirigida, no contra ésta, sino oontra 
una Real orden, quo ha sido objeto de 
impugnación en via oontenoiosa, según 
se dice, y aooroa d e la oual, por consi
guiente, nada pue le resolverse ya en via 
gubernativa, oon arreglo á dereoho; 

Considerando que por precepto expreso 
de Reglamento de 15 di Diciembre de 
1896, la resoluoión que aoeroa de este 
expediente adopte V. B. deba dictarse y 
notificarse en los términos y forma que el 
mismo determina ou sus arts. 109, 110» 
111 y demás concordantes;; el Consejo 
opina que prooede: 

1.° Aprobar la subasta dentro de los 
oinoo dias, siguientes al en que se reciba 
en esa Ministerio esta tufjrmí, y 

2.° Notificar á los interesados la reso
luoión que se adopte en la forma que d e 
termina el Reglamento citado de 15 de 
Diolembre da 13)3, por oonduoto del Go
bernador, pub lou idose la R;al orden en 
la Qacetad* Midnly B J L E U N oFiclafc 
de la provincia.» 

Y o j n f o r i n m i a-i 3 . \I. al Rey (Q.D.G.) , 
oon el preinserto dictamen, se ha servido 
rasolver oomo en el mismo se propone. 

De Real ord-u lo digo á V. E. para sa 
oonocimionto y i ^ i n U efectos , remitien
do, e el f.xpa l íente da refarenoia, deb ien
do V. B. iíspoaer sa Inserte la presente 
e n el B i t s n s o r i c t a L l e la provínola, y 
se no'.lflqie á los muiros*dos, haoiéndolef 
sabir, que contra eata'resoluclóo procede 
el reourso oautenoioso a ltninistrativo, 
eu virtud d e lo q u e d'.spma el art. 49 de 
la ley de 19 i i M ir«o l e 1395. Dios g u a r 
d e á V. E. machis «ífijs. Madrid 10 de 
Octubre de 1905 = G trola Prieto.=Señor 
Gobernador da la provincia da Madrid.» 

Lo q u e , en cumplimiento de lo orde
nado eu la presa-Ka Rval orden se i n 
serta eu el B j L B n s OFICIAL, á los efectos 
l éga las oorrespon n e n i e s . 

Madrid 17 de Ooiubre de 1905 .» J« 
Ruis Jiménez. 

131.—493. 



Jueves 19 de Octubre do 1905 

Industria y Trabajo 
El dia 2 del actual ha tomado posesión 

D. Manuel González Areizaga del cargo 
de ñel contraste, marcador de oro y pla
ta de esta provincia, para el que ha sido 
nombrado por Real orden de 26 de Sep
tiembre próximo pasillo, habiendo esta
blecido la otioina de oootrasuoión, en la 
oalle de Torij*. número 6. 

Madrid U de Ootubre de 1905.=E1 Go
bernador, J. Ruiz Jiménez. 

131.—444. 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial ha acordado, 

en sesión de 16 le S pt iembre últ imo, 
contratar en pública subaata, que t e n 
drá efecto el día 22 de Noviembre, á 
la s once de lamañana, en el Palacio de 
la Corporación, plaza de Santiago, nú 
mero 2, bajo la presidencia del Ex 
ce lent í s imo Sr. Gobernador civil de 
la provincia ó Diputado de la Comi
sión provincial eu quien de l egue , y 
con asistencia de otro Diputado que 
des igne la Corporacióu, el suministro 
de telas para ropas de cama y vestua
rio que 83 consideran necesarias en e l 
Asilo de Nuestra Señora de las Mer 
c e d e s , d u i a n t e e l año de 1906, con 
arreglo al p l iego de condiciones y 
muestras que estará de manifiesto eu 
la Secretarla de Ja Corporación, S e c 
ción de Beneficencia, los días no festi
vos anteriores al de la subasta. 

El importe total de la subasta es el 
de veinticinco mil ciento sesenta pese 
tas, sobre cuya cantidad el lioitador 
hará la rebaja del tanto por ciento sin 
fracción inferior á un céutimo de pe 
seta. 

El suministro se abonará por mon 
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales . 

Las proposiciones, ajustadas a l mo 
délo, se exten leráu eu papol del se l lo 
11.°, acorapañmdo la c é l u l a personal 
del licitador y el resguardo de la fian
za provisioual que acre lite haber con
signado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de fondos provinciales por 
•valor de mil doscientas cincuenta y 
ocho pesetas eu metálico ó su equi
va lente en títulos de la Deuda del Es 
tado al precio de la cotización oficial 
del día e n que lo verifique, eu Obliga
ciones provinciales ó cualquiera otro 
valor ó s tguo de crédito representativo 
de deuda de la exclusiva cuenta de 
esta Diputación, por todo su valor no
minal , y e u créditos reconocidos y l i 
quidados por la misma, s iempre que 
¿stos estén consignados en sus respec
tivos presupuestos aprobados y sea di
cho acreedor el que haya de constituir 
la fianza como postor ó rematante de 
este servicio, como definitiva y en 
igual forma, el contratista constituirá 
e l 10 por 100 leí tda l importe objeto 
del contrato, á responder do su cum
pl imiento. 

Los depósitos en metálico que se 
cons ignen en la Ci ja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta, y los 
en efectos púb!lc< s hasta la una de la 
tarde del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuyo sobre deb-rá hal larse escrito lo 
s iguiente: «Prwpneic ón para optar á 
la subasta d e . . (y á continuación el 
objeto de la u.israa), «e entregarán en 
el Negociado de subastas de la S e c 
ción de Beneficencia con las formali
dades establecidas en el art. 17 de la 
Jnstruccióu de 24 de Enero de 1905, 
durante las h^ras hábiles de oficina, 
desde el día s iguiente al en que sa pu
blique el anuncio en el BOLETÍN OPI 
CL&L de la provincia, hasta e¡ anterior 
al e u que s e ce lebre la subasta. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
i n t e n s a d o s por sí ó representados por 
otra persona, con el po ier correspon
diente para e l lo , declarado bastante á 
costa del licitador por el Letrado de 
esta Corporación D . Ricardo de Gui -
Uerna . 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gas tos del remate, escritura, c o 
pias, papel, insercióu de anuncios en 
los periódicas oficiales, derechos rea
les , contribución industrial y tod< s los 
demás impuestos establecidos ó que se 
establecieren en lo suces ivo aplicables 
á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
art. 29 del Real decrelo é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se preseu» 
tó reclamación. 

\ t i d r i d 6 d e Octubre de 1905 = E l 
Oficial del Negociado, César Caruicer. 

valor de doscieulas pesetas en meta 
lico ó su equivalente en títulos d e \l 
Deuda del Estado al precio de la coti
zación oficial del día en que lo verifl' 
que, en Obligaciones provinciales 6 
cualquiera otro valor ó s igno de cré
dito representativo de deuda de la 
exc lus iva cuenta de esta Diputacióo 
por todo su valor nominal, y en cré
ditos reconocidos y liquidados por la 
misma, s iempre que éstos estén con
s ignados en. sus respectivos presa. 

como definitiva y en igual forma, el 
contratista constituí .á el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, 
;i responder de su cumplimiento . 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corpora-. 
cióu sólo s e admitirán hasta una hora 
antes do celebrarse la subasta, y los 
en efectos públicos hasta la una de la 
tarde del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito 
lo s iguiente: «Proposición para optar puestos aprobaios y sea dicho aeree 
á la subasta de... (y i continuación el dor el que haya »:e constituir la fianza 
objtto de la misma), se entregaráu al como postor ó rematante de esté ser 
Sr. Presidente del acto, durante e l vicio; como definitiva y en igual forma 
plazo de media hora. el contratista constituirá el 10 por loe 

Podrán concurrir á esta subasta los del total importe cbjeto del contrato 
interesa'dos por sí ó representados por á responder de su cumplimiento, 
otra persona, con el poder correspon- Los depósitos en metálico que 
diente para e l lo , declarado bastante á cous ignen en la Caja de la Corpora 

Mode o de proposición 

ü. N. "N., que habita e n  cal le 
d e . . . , n ú m . . M enterado del anuncio pu-
blicadoen el BOLETÍN t FICIAL de la pro
vincia, sacando á pública subasta la 
Comisión provincial ¿e Madrid el su
ministro de telas y ropas da cama y 
vestuario que se calculan necesarias 
durante el año de 1906 en el Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes, se 
compromete á suministrar dicho a r 
tículo con estricta sujeción al o l iego 
de condiciones y muestras, con la re 
baja del.. . (expresado e n letra).. . por 
ciento. 

(Fecha y firma del proponente) 
Couforme.=El Vicepresidente, ac

cidental, J. Duran.=EI Secretario ac-
ci lenta!, M. Barrio. 

1 3 1 . — 4 4 5 . 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 16 do Septiembre último, 
contratar en pública subasta, que ten
drá «fecto el día 22 de Noviembre á las 
once de la man «na en el Palacio de la 
Corporación, plaza ¿o Sant iago, nú
mero 2 , bajo la Presidencia del Exco-
lenlkirao Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien de legue , y con 
asistencia de otro Diputado quo desig
ne la Corporación, el suministro de ar
tículos de espartería que se con si leran 
necesarios para los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia en el año 
de 1906, con arreglo al pl iego ¿e con
diciones y que estarán de manifiesto f 
en la Secretaría de la Corporación, | 
Sección de Beneficencia, los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El importe total do la subasta e s e l 
de ocho mil setecieutas cincuenta p e 
setas, sobro cuya cantidad se h i rá por 
los l id iadoras la rebaja del lauto por 
ciento sin fracción inferior á un cént i 
mo de peseta. 

El suministro s e a b o u a r á p i r m e n 
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondo > provinciales. 

Las prop isiciou^s, ajustadas al mo
delo, Be extenderán eu papel del sel lo 
1 1 . ° , acompañando la c é l u l a personal 
del licitad >jr y el resguardo da la flan 
za provisional que acredite haber con
signado en la Cija general de Depó
sitos ó en la de fondos provinciales 
por valor de cuatrocientas treinta y 
siete pesetas, cincuenta céntimos en 
metálico ó su equivalente en títulos 
de la Den la del Estado al precio de 
la cotización oficial del día en que 
lo verifique, en Obligaciones provin
ciales ó cualquiera otro valor ó s igno 
de crédito representativo de .deu la de 
la exclusiva cuenta do esta Diputación, 
por to lo su valor nominal, y en cré
ditos reconocidos y liquidados por la 
misma, s iempre que éstos estén c o n 
sigua los en sus respectivos presupues
tos aprobados y sea dicho acreedor el 
que h tya l e constituir la fianza como 
postor ó rematante de este servicio; 

costa d 1 licitador por el Letrado de 
esta Corporación D. Ricardo de Gui-
llerna. 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales , contribución industrial y todos 
los demás impuestos establecidos ó 
que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala e l 
art . 29 del Real decre toé Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presen
tó reclamación a lguna. 

Madrid fi de Octubre de 1905 .=E1 
Oflcial.del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N . N., que habita e n . . . , cal le 

d e . . . , núm.. . , enterado del anuncio 
publicado eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Comisión provincial de Madrid el s u 
ministro de artículos de espartería que 
se calculan necesarios durante el año 
de 1903 para los Establecimientos de 
Beneficencia, se compromete á sumi
nistrar dicho art ículo, cou estricta su
jeción al pliego de condiciones y mues
tras con la rebaja del (expresado eu le
tra) tanto por c i e n t o . = ( F e c h a y firma 
del proponen!*) . 

Conf>rme. = El Vicepresi lente acci
dental, J. D u r a n . = 5 1 Secretario acc i 
dental, M. Barrio. 

131.—446. 

ción sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta, y \ o t 

en efectos públicos hasta la una de la 
tarde del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito io 
s iguiente: «Proposición para optar á 
la subasta d e . . . (y á continuación el 
objeto de la mism^),- se entregarán al 
Sr. Presidente del acto, durante el 
plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta lo? 
interesados por sí ó representados por 
otra persona, con e l poder correspon
diente para ello, declarado bastanteá 
costa del licitador por el Letrado do 
esta Corporación D. Ricardo de Gui-
l lerna. 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derecho! 
rea les , contribución industrial y to
dos los demás impuestos establecidos 
ó que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala 
el art. 29 del Real decreto ó Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, no se 
presentó reclaraacióo. 

Madrid 6 de Octubre de 1905.=W 
Oficial del Negociado, César Carnicer, 

Modelo de proposki n 
D. N. N. , que habita en . . . , calle de..., 

núm. . . . enterado del anuncio publica
do eu el BOLET'N OFICIAL de la pro
vincia sacando á pública subasta la 
Comisión provincial de Madrid el so~ 
ministro de cuatro rail pares de alpar
gatas que se calculan necesarias do
rante e l año de 1906. para los asilados 
en el Hospicio, se compromete á sumi
nistrar dicho artículo, con estricta su
jec ión al pliego de con liciones y moas* 
tras, cou la rebija del. . . . (expresado en 
letra) por c iento. 

(Fecha y firma del proponente)-
Couforme.=EI Vicepresidente arel; 

lental , J. D u r á o . = E l Secretario acci
dental , M. Barrio. • 

131.—447. 

La Comisión provincial ha acordado 
en ses ión de 16 de Septiembre último 
contratar en pùbica subasta, que t en -
Irá ef *cto el día 22 !e Noviembre á las 

once de la mañana en el Palacio de la 
Corporación, ¡daza de Santiago, nume* 
ro 2, bajo la presidencia del excelent í 
s imo señor G iberna i >r civil de la pro
vincia ó Dipútalo de la Comisión pro
vincial en quien de legue y con asisten
cia de otro Diputa lo que des igue la 
Corporación, el suministro decuatro mil 
pares de alpargatas que se cousi leran 
necesarias para los asilados en el Hos
picio, en el añ > de 1903, con arreglo al 
pliego de condioiouts y relación que 
estará de raaniflest > en la Secretaría 
de la Corporación, Sección de B3nefl-
ceuc ia , los días no festivos anteriores 
al de la subasta. 

El importe total de la subastaos el do 
cuatro mil pesetas, sobre cuya canti 
da i se hará por los proponentes la re
bija del t u t o por ciento sin fracción 
interior í u.i céntimo de peseta. 

El suministro se abonará en la De
positari! de fondos provinciales, en 
tres plazos de treinta días á contar de 
la fecha de recepción d-1 góuero . 

Las pr posiciones, ajustadas al mo
delo, se exteuderán en papel del sel lo 
11 acompañando la cédula personal , 
del licitador y el resguardo de la fian- Corporación, Sección de Bonen ^ j , 
za provisional que acredite haber cou- ! los días no festivos anteriores g c - | f l | . 
s ignado en la Cija general de Depósi- ! 
tos ó eu la de fondos provinciales por \ 

La Comisión proviucial ha a c o r * 
en sesión de 16 d* Septie r b i e u i i j ^ 
contratar en pública s i b i > U i < l u 0

 S o . 
drá efecto el día 22 del mes ¡je e , * . J~ i ^ m Ü ñ a u a » 1 

viembre, 
el Palacio 

á las once de la m » 5 a n ¡ U 
de la Corporación, Fr 

de Santiago, núm. 2 , bajo la pre-» 
eia del Kxcmo. Sr. G-ibernadar ¡. 
d é l a Provmcia o W p u U d o d j j j ^ 
sióu prov inc ia eu quien aeic¡* ^ 
cou asisteucia de otro D ,P a"L- i nfetf« 
des igue la Corp ración, el s a . g^pi' 
de papel para la impronta d »i ^ 
ció que se considera necesario 
el año de 1906, cou arregio a l ^ ¿ ü 
de condiciones v muestras qa \¡ 
de manifiesto en la S e c r e t a n ^ ^ 

sa ína la , duraute las horas ne ^ 
iporte total de la subas* El imi 

A 
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de tres rail ochocientas setenta y una 
peseta?, sobre cuya cauti.lad s e hará 
por los proponentes la rebaja del tanto 
por ciento, sin fraccióu inferior á un 
céntimo de peseta. 

i l suministro se abonará por men- | 
snalMades vencidas en la Depositaría 
de fondos proviociales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sel lo 
11.°, acompañando la cédula personal 
del limitador y erresguardo de la fian
za provisional que acredite haber con
signado eu la Caja general de Depósi-
\ )s ó en la de fondos provinciales por 
valor de ciento noventa y tres pesetas 
cincuenta y cinco céntimos en metá
lico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estalo al precio de la c -ti
za úóu oficial del día en que lo verifi
que, en Obligaciones provinciales' ó 

, cualquiera otro valor ó siv?no d e eré 
dito representativo de deuda de la .ex
clusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en créditos 
reconocidos y liquidados por ia misma 
siempre que éstos esión consigna los 
en sus respectivos pres puestos apro
bados y sea dicho acreedor el que 
haya de constituir la fianza cómo pos
tor ó rematante de este servicio; como 
definitiva y en igual forma, »-1 contra
c t a constituirá el 10 por 100 del tctal 
importe objeto del coutrato, á respon 
der de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que s e 
consiguen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta, y l o s e n efec
tos públicos hasta la una do la tardo 
del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito 
lo s iguiente: c Proposicióu para optar 
á la subasta de.. . (y á continuación «1 
objeto de la misma), se entregarán al 
Sr. Presidente del acto, durante el pla-
•¿ > d-í media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
iut. tesadas por sí ó representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para e l lo , declarado bastante á 
costa del ücitador por e l Letrado de 
esta Corporación D. .Ricardo ¡de Gui 
Uerna. 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inaerc'ón de anuncios 
en los periódicos oficiales, de i eehos 
reales, contribución industrial y todos 
los demás impuestos establecí los ó que 
se estable- ie ien en lo sucesivo aplica 
bles á este contrato, 

Transcurrido el plazo que señala el 
art. 2'.i del 11 al decreto é Instrucción 
de 24 de Enero do 1905, no se presen 
tó recia uacióu alguna. 

M»drid 6 de Q.-.lubre de 1905 .=E1 
Oficial del Negociado, César Caruicer. 

Modelo de proposición 

D. N. N. , que habita e n . . . , cal le 
de—, núm. . . , enterado del auuncio pu
blicado eu e l BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Comisión proviucial de Madrid e l su 
ministro de papel para la imprenta del 
Ho>picio, que so calcula necesario du
rante el año de 1906, s e compromete 
• « iministrar dicho artículo, con ea-
t'lcta suj-cióu al pliego de condiciones 
y muestras, con la rebaja d e . . . (ex
presad • en letra)... por ciento. 

.(Fecha y firma del prop mente). 
Con:o iu ,='¿1 Vicepresidente ac«i-

««ntil , J D m á u . s s ' í l Secretario acci-
Qfntal, Marcelino Barrio. 

131.—448. 

í*a Comisión provincial ha acordado 
* n sesión de 10 de Septiembre último, 
retratar eu pública subasta, que ten-

efecto el día 22 del m e s de No-
Jeoibre, á las once de la mañaca, en 

e i Palacio de la Corporación, plaza de 

Santiago, núm. 2, bajo la presidencia 
del Bxcmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien d e l e g u e y con 
asistencia de otro D.putado que des ig 
ne la Corporación, el suministro de 
uniformes y gabanes necesarios para 
los dependientes del Hospital proviu
cial en el año de 1906; con arreglo al 
pliego de condiciones y muestras que 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación, Sección de Benefi
cenc ia , los días no tostivos anteriores 
al de la subasta, dura ule las horas de 
Oficina. 

VA importe do este servicio e s el de 
mil novecientas sesenta pesetas, sobre 
cuya cantidad se hará por los propo-
uentes la que exceda de rebají del 
tanto por 100 3in tracción inferior á uu 
céntimo de peseta. 

El suministro se abonará en la D e 
positaría de í mdos provinciales en dos 
plazos de treinta días, á contar de la 
fecha de la recepción definitiva. 

Las proposiciones, ajustadas al rao 
délo, 3 extenderáu en papel del se l lo 
11.°, acompañando la cé lula persona 
del licúa,lor y el resguardo de la lian 
za provisional que acredite haber con
signado en la Caja general de Depós i 
tos ó en la de fondos provinciales por 
valor de noventa y ocho pesetas trern 
ta céntimo-, en metálico ó s i e q u v i 
lente en títulos de la Deuda del Estado 
al precio de la cotización orícial del día 
en que lo verifique, en Obligaciones 
provinciales ó cualquiera otro valor ó 
s igno de crédito representaliv > do «leu
da de la exclusiva cuenta de esta Di • 
putación, por todo su valor uouiinal, y 
en créditos reconocidos y liquidados 
por la misma, s iempre que éstos estén 
consiguados en sus respectivos presu 
puestos aprobados y sea dicho a c r e e 
dor el que haya do constituir la fianza 
como postor ó remataute d e ( e s t o ser
vicio; como deduitiva y en igual forma, 
el contratista o instituirá el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, 
á respouder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consiguen en la Caja de la Corpora
ción,sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta, y los 
eu efectos públicos hasta la uua de la 
larde del día autei ior . 

Las expresa las proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito 
lo s iguiente: «Proposición para optar 
á la subasta de . . . (y á continuación el 
objeto «le la misma), se entregarán al 
• r. Presidente del acto, daraute ei ida 
zo de media hora. 

Podrán concurr irá esta subasta l«>s 
interesados por sí ó representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para t i l o , declarado bastante á 
costa piel Ücitador por el Letiado de 
esta Corporación D. Ricardo de Gui-
l lerna. 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, insercióu de anuncios e u 
los periódicos oficiales, derechos rea
l e s , contribución iudustrial y todos los 
demás impuestos establecidos ó que se 
establecieren en lo sucesivo aplicables 
á este coutrato. 

Transcurrido el plato que señal i el 
artfcalo 29 del Real decreto é Iustruc-
cióu de 2 t de Euero de 1905, no se pre
sentó reclamación. 

Madrid 7 de Octubre de 1905, = E1 
Oficial del Negociado, César ua in icer . 

compromete á sumin : strar dicho ar
tículo, c n estricta sujeción al pliego 
de condiciones y muestras, con la re
baja de.. . (expresado en letra) por 
ciento. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conformo. — El Vicepresidente ac

cidental, J Darán.—Kl Secretario a c 
cidental, M. Barrio. 

131.—449. 

Mo lelo de propos'ción 
D. N. N. , que lubila en..., cal le de..., 

número. . . , eulerado del an«incio pu-
blica lo *ra el B JLBTIN OFIOIAL te la pro
vincia, sacando á pública subasta la 
Comisión provincial de Madrid el su -
mimstro de uniformes y gabanes n e 
cesarios e n e l año de 1906, para los de
pendientes del Hospital provincial, s e 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 16 de Septiembre último 
contratar e n publica subasta, que t e n 
drá efecto el día 22 de Noviembre á 
las ouce de la mañana e n el Palacio 
de la Corporación, plaza de Santiago, 
núm. 2 , bajó la presidencia del Exce
lentísimo 5r. Gobernador civil «le la 
provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial eu quien de legue y con 
asisteucia de otro Diputado que desig-
ue la Corporación, e l suministro de 
material de zapatería que se conside
ra necesario {>ara la construcción de 
cá lza lo en la Inclusa durante o l a ñ > 
de 19;)6, cou arreglo al pl iego do coo-
«licioues que estará de .manifiesto eu 
la S c r e t a r í a d e la Corporación, Sec
ción de Beneficencia, los dias no fes
tivos anteriores al de la subasta. 

El importe d« esta subasta e s el do 
tres mil trescientas pesetas sobre cu 
ya cautt la 1 se hará por los licitadores 
la rebaja del tanto por ciento sin frac
ción inferior á un céntimo do peseta. 

El surainis'r) se abonará por men
sual! lados vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales . ' 

Las proposiciones, ajustadas al rao^ 
délo, se extenderán en papel del sel lo 
l l . ° , acompañándola c é l u l a personal 
«1 1 lieitid >r y el resguardo le la fianza 
provisional que acredite haber cons ig 
nado en la (Jüj i gen «ral de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales por valor 
de ciento S Í mi a y cinco pesetas eu 
metálico ó su equivalente eu títulos de 
la Deuda del Estado al precio de la co 
tizacióu oficial del día en que lo verifl-
q ie , en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó s igno de crédito 
representativo de deuda do la oxclu-
siva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y eu c i e l i t o 
reconocidos y liqíidadus por la misma 
s iempre que éstos estén consignados 
en sus respectivos presupuesto apro
bados y sea dicho acreedor el que h a 
ya de constituir la fianza como postor 
ó rematante de este sarvicio; como 
definitiva y en igual f>rrai, el contra
tista constituirá el 10 por 100 del t >tal 
importe objót'i del contrato á respou
der de su cumplimiento. 

Los depósitos e u metálico que se 
cousiguou e u ia Caja de la Corporación 
sólo se admitirán, hasta u m iwri an
tes de celebrarse la subasta, y tos .eu 
efectos púbüc>8 hasta la uua de la tar
de del día a n e r i o r . 

Las expresadas proposiciones, en cu
ya carpeta deberá hallarse escrito lo 
s iguiente: «Proposición para optar á la 
subasta de... (y á continuación el o b 
jeto de la misma), se entregarán al se 
ñor Presidente del acto, durante e l 
plazo de media hora . . 

Podrán concjrr ir á esta subasta los 
interesados por sí ó rept esenla«los por 
otra persona, con el poder correspon
diente para e l lo , declarado bastante á 
costa del licit >d >r por el Letrado de 
esta Corporación D. Ricardo de G o i -
lleí na. 

Serán de cuenta del C mira Lis ta to -
dos los g i s t e s del remate, escritura, 

3 

de 24 de Enero de 1905, no s e presen
tó reclamación. 

M t rid 7 de Octubre de 1 9 0 5 . = v . l 
Oficial del 'Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , que habita eo . . . , cal le 

de... , miro..., enterado del anuncio pu-
blica«lo eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta 
la Comisión provincial de Madrid el 
suministro de material de zapatería 
que se calcula necesario durante el 
año de 190d eu la Inclusa, se compro-
me'e á suministrar dicho artículo, con 
estricta sujeción al pl iego de condi
ciones, eou la rebaja d e . . . (expresado 
e n letra) por cieuto. 

(Focha y firma del propon^nte). 
Coufortne.=EI Vicopresi lente ac 

cidental, J. D u r á n = E l Secretario acci
dental, M. Barrio. 

131.—450. 

copias, pape', insercióu «le auoncios 
en los-periódicos orientes, derechos 
reales , cou:ribncióu iudustrial j to
dos los demás impuestos estab e -i ¡os 
o q u e se est ib lec iereu ea lo suces ivo 
aplicables á este contrato. 

Transcurrido e l plazo que señala e l 
art. 29 del Real decreto é Instrucción 

I 

La Comisión provincial ha acor la lo 
eu s stóu de 16 <le Septiembre último, 
contratar eu pública subasta, que t e n 
drá efecto el día 22 de Noviembre á 
las ouce de la mañana en el Palacio 
«le la Corporación, nlazi de Santiago, 
inun. 2 , bajo la presidencia del Kxco-
lent ís imo. Sr. Gobernador civil de ia 
provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien d e l e g u e y con 
asistencia de otro Diputado que d e 
s igne la Corporación, el suministro de 
m «tonal de zapatería que s e con>i lera 
uoeesariopara la construcción de cálza
lo en el Asilo de Nuestra 8eñora de las 
Mercedes dudante el año 190) , cou 
arreglo a l pl iego de condiciones y 
muestras que estarán de manifiesto en 
la Secretaría de la Corporación, Sec
ción de Beneficencia, los días no fest i 
vos .interiores al de la subasta. 

El importe total de la subasta e s el 
de ocho mil pesetas, sobre cuya cant i 
dad se hará por los licitadores la rebaja 
del tanto por ciento s in fracción in fe 
rior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas o a la Depositaría 
de foudoe provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se exteudoráu en papel del se l lo 
l l .° , acompañando la cé lu la personal 
del licita lor y el resguardo de la dan
za provisional pie acredite nabar c o u -
llgaadjo e n la Caja genera l de D 'pósi
tos ó en la de fondos provinciales por 
valor de ciento sesenta pesetas en me
tálico ó su equiva le en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la coti
zación oficial de | día - n que lo verifi
que , e n Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó s igno de crédito 
representativo de deuda de la exc lus i 
va cuenta de es t t Diputación, por todo 
su valor nominal, y en c r e í a o s reco
nocidos y liquidados por la misma, 
s iempre que éstos estén consignados 
e u sus respectivos presupuestos apro
barlos y sea dicho acreedor el que haya 
de constituir la fianza como postor ó 
rematante de este servicio; como defi
nitiva y e u igual forma, e l contratista 
constituirá el 10 por 100 del total ira-
porte objeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos eu metálico que se 
consiguen eu la d i a de la Corporación 
sj}lo se admitirán hasta una hora a u 
tos de celebrarse la subasta, y los en 
efectos públicos ti isla la una de la tar
de del dÍ4 anterior. 

Las expresad.!s proposictooe*, en 
puya carpeta «i borá hallarse escrito 
lo s igu iente : «Proposicióu para optar 
á la súbanla d e . . . ( v a Cíutiuuació^ e l 
objeto de la m i s i l ), se entregarán al 
Sr. Pres idente del acto, duraute e l 
plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesad is por si ó representados por 
otra persona, con el poder corres pon -
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dieute para ello, declarado bastan'a i 
c o s t a del lioita lor por el Letrado «le 
esta Corporación D. Ricardo de Gui

l l e r o a . 
Seráu de cuenta del contratista to

dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de auuacios 
en los periódicos oí'cíales, derechos 
reales , contribución industrial y todos 
los demás impuestos establecidos ó 
que se establecieren en lo suces ivo 
aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
art. 29 del R«*al decretóte Instrucción 
de 24 de lunero de 1905, no se preseutó 
reclamación alguna. 

Madrid 7 de Octubre de 1905 = E 1 
Oficial del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N . , que habita en . ., ca l l e 

de . . . . núm ... enterado del anuncio 
publicado en el B >LETIN OFICIAD de la 
provincia sacando á ;>ub ica subasta la 
Comisión provincial «le Midrid el su

ministro 'e material de zapatería que 
s e calcula necesario durante el año de 
1908, para la construcción de calza lo 
en el Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, s e compromete á suminis

trar Helio artículo, con estricta suje

ción al pliego de condiciones y mues

tras, con la rebaja del... (expresado en 
letra), por c iento . 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.=E1 Vicepresidente acci

dental, J. Duran .=El Secretario acci

dental, M. Barrio. 
131 .—451 . 

por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder de su cumpl i 

miento. 
Los depósitos e n metálico q a e s e 

c o n s i g n m en la Cají de la Corpora

ción sólo s e admitirán hasta una hora 
antos de celebrarse la subasta, y les 
e n efectos públicos hasta la una de la 
tarde del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, e n 
cuya carpeta deberá hallarse escrito 
lo s iguieute: с Proposición para optar 
a l a sebasta de . . (y á continuación 
el objeto de la misma), s e entregarán 
al Sr. Presidente del acto, durante e l 
plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por s í ó representados por 
otra ptrsona,'coa el poder' correspon

diente para e l lo , declarado bastante 
á costa del licitador por el Letrado 
de esta Corporación D. Ricardo de 
Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista to

j dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios eu 
los peí ió lieos nficial*s, derechos rea

les , contribución industrial y todos los 
demás impuestos establecidos ó que se 
establecieren en lo sucesivo aplicables 
á este coutrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 2 9 del Real decreto é Instruc

ción de 24 de Enero de 1905, no se 
presentó reclamación a lguua . 

Madrid 7 de Octubre de 1 9 0 5 . = E 1 
Olicial del N e g o c i a d o , César Car

nicer. 

La Comisión provincial ha acorda 
do, en sesióu de 16 de Septiembre úl

timo, contratar en pública subasta, 
que tendrá efecto el día 22 de No

viembre, á las once de la mañana, en 
el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, n ú m . 2, bajo la Presidencia 
d í l Excmo. S r . (Gobernador civil de 
la previucia ó Diputado de la Comi

sión provincial en quien d e l e g u e y 
con asistencia de otro Diputado que 
des igne la Corporación, el suministro 
de material de zapatería que s e con • 
sidera necesario para la construcción 
de calzado en el Hospicio on el año de 
1906, con arreglo al pliego de condi

c iones y muestras que estarán de ma

nifiesto en la Secretaría de la Corpo

ración, Sección de Benefic »ncla ; los 
días no festivos anteriores al de iá s u 

basta, durante las horas de oflina. * 
El importe total de la subasta e s el 

de ouce mil quinientas sesenta y cin

co pese tas , sobre cuya cantidad s e 
hará por 1)3 proponentes la rebaja del 
tanto por 100, sin fracción inferior á 
un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por men

suali lades vencidas en la Depositaría 
de f mdos provinciales . 

Las proposiciones, ajustadas al m o 

delo , «e extenderán en papel del s e 

llo 11.°, acompañando la cédula per

sonal del licitador y e l resguardo de 
la fianza provisional que acredite ha

ber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en la de foudos provincia

les por valor de quinientas setenta y 
ocho pesetas y veinticinco céntimos 
en metálico ó su equiva lente en títu

los de la Deuda del Estado al precio 
de la cotización oficial del día en que 
lo verifique, en Obligaciones provin

ciales ó cualquiera otro valor ó s igno 
de crédito representativo de deuda de 
la exclusiva cuenta de esta Diputa

cióo, por todo su valor nomina;, y e n 
créditos reconocidos y liquida ios por 
la m i s m a , s iempre que éstos estén 
consignados en sus respectivos presu • 
puestos aprobados y sea dicho a c r e e 

dor el que haya de constituir la fianza 
como postor ó rematante de este ser

vicio; como definitiva y en igual for

Modelo de proposición 
' D. N . N . , que ha: i ta en... , cal le de. ., 
núm.. . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provincia 
sacando á pública subasta la Comisión 
proviucial de Madrid el s u m i u i s t r ó d j 
material de zapatería que se calcula 
necesario durante el año de 1906 en 
los tal leres del Hospicio s e compro

mete á suministrar dicho artículo, con 
estricta sujeción al pliego de condicio

nes y muestras, con la rebaja d e l . , 
(expresado en letra) por ciyuto. 

(Fecha y firma del proponente). 
Couformo.=líl Vicepresidente acci

dental, J. D u i á n . = ¡ i l Secretario acci

dental, M. Barrio. 
1 3 1 .  4 5 2 . 

A y untamientos 
M A D R I D 

Secretarla.—Negociado 3* 
E q cumplimiento a lo dispuesto en el 

are. 294 de las Ordenanzas Municipales 
de la villa de Madrid, se anunoi* al pú

blico, que D. José Catvido proyeota Ins

talar un motor eléctrico de un caballo de 
faerza, en la casa núm. 2, de la Costani

lla de San Justo. 
Las personas que se oonsideren perju

dicadas por dicha instalación, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidenoia, 
durante el término de quinoe días, á con

tar desde el de la fjoha de publicación 
del presente anuncio, loque estimen con

veniente. 
Madrid 12 de Ootubre de 1905. = E1 Se

cretario, F. Kuano. 
1 3 1 .  4 5 3 . 

durante el término de quinoe días, a con

tar desde el de la fíoha de . publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con

veniente. 
Madrid 12 de Ootubro de 1905.=E1 8e 

oretario, F . Ruano. 

131.—454. 

Pozuelo del Rey 
El día 1.° del mes de Noviembre próxi

mo, y hora de las dooe, se oelebrará en la 
Sala Consistorial de este Ayuntamiento, 
la subasta para el aprovechamiento de 
pastos de el monte El Coto de Propios de 
esta villa, para 300 reses lanares, y 10 de 
cabrio, bajo el tipo de 225 pesetas. El plie. 
go de condioiones obra de manifiesto en 
la Seoretaria del Ayuntamiento. 

Potuelo del Rey 9 de Octubre de 1905.= 
El Alcalde, Telesforo Díaz. 

126.—372. 
Rascafría 

Las cuentas municipales de esta villa, 
correspondientes al año 1904 y su periodo 
de ampliación, se hallan expuestas al pú

blico en la Seoretaria. de este Ayunta

miento, por térmico de quinoe días, á los 
efeotos prevenidos por el art. 161 de la 
ley municipal. 

tRn80hfria 7 de Ootubre de 1905. = E I 
Aloalde, Fermín Ramírez. 

130.—441. 
Real Sitio de El Pardo 

La matricula industrial y la lista oo

bratoria de la contribuoión, sobre edifi

cios y solares de este Sitio, correspon

dientes al ejeroioio próximo de 1906, se 
hallan de manifiesto en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento, por término de quin

oe días, con el fin de oir reclamaciones. 
Real Sitio de El Pardo á 10 de Octubre 

de 1905.=EI Aloalde, Ramón Cabuna. 
1 2 6 .  3 6 9 . 

Rozas de Puerto Real 
Aprobados por lá Superioridad, el acuer

do adoptado para oubrir el encabezamien

to de Consumosdel año 1906, para la exo'u

siva y venta libre, tendrá. Ingar en las 
Casas Consistoriales de este Ayuntamien

to, la subasta pública para el arrenda

miento de los derechos , y reoargos del 
impuesto, el día 6 del próximo mea de 
Noviembre, y hora de las diez a dooe de 
su mañana. 

Para tomar parte en la subasta, es 
oondioión indispensable aoredltar la per

sona l idad^ consignar para la subasta un 
5 por 100; de la cantidad cuyo total de 
2.446 pesetas, 72 céntimos, a la exclusiva 
y venta libre 487*83, fijados en los expe

dientes de su razón, que se halla de mani

fiesto en ¡a Seoretaria de este Ayunta

miento. * 
Rozas de Puerto Real a 14 de Octubre 

de 1905.=El Aloalde, Genaro Martín. 
132 —476. 

V a l l e laguna 
El dia 27 del oorrlente & las horas, que 

más adelante se expresarán, tendrá lugar 
pira venta de los pastos de invierno de 
los Cerros Baldíos, y de la Dehesa de e s 

tos Propios, subasta pública en la Casa 
Consistorial, de la forma siguiente, 

1.° A las nuevo los correspondientes 
á ¡os Cerros Baldíos, para su aprovecba

4
 o A las dooe los del teroer tranzón 

llamado Cabezuelas, para con 300 oabe

zas de ganado de la mtsma clase que los 
dos anteriores, y por tipo de 900 pesetas. 

5.° A las trece los del cuarto tranzón 
llamado Valdenloolás, para su aprove

chamiento oon el mismo número de cabe

zas y oíase de ganado que el teroer tran

zón y por el tipo tamb.én de 900 pesetas. 
Los respectivos pliegos de condiciones 

se hallan de manifiesto en la Seoretaria 
de este Ayuntamiento, para que puedan 
ser examinadas por las personas que lo 
deseen hasta el a c ó de la subasta. 

Valdelagana 6 de Ootubre de 1905.m 
El Aloalde, Fructuoso Martín. 

126 . 374 . 

Administración de Hacienda 
da la provincia de Madrid 

Contribución sobre la riqueza urbana 
CIRCULAR 

No habiéndolo verificado dentro del 
plazo reglamentario la l íxcma. Diiu

tacióu provincial, el Excmo. Sr. Dele

gado de Harittuda ha d¿do su aproba

ción al repartimiento de la contribu

ción sobre la riqueza urbana que en 
el próximo año de 1906 correspon le 
satisfacer á los pueblos de esta pro

vincia, que no t ienen aprobados sus 
Registros f eca les de edificios y so la

r e s . 
Dicho reparto, que se inserta á con

tinuación, ha sido formado por esta 
Ofiñua de los 9 681.203 pesetas, que 
ha señalado la Dirección general de 
Contribuciones, Impuestos y Rentasen 
su orden circular de 9 de Septiembre 
último, sobre las 55.037 765 pesetas, 
al tipo de 17*50 por 100, rnáximun le

gal sobre los 5J.797.91l pesetas, que 
importa la riqueza de los pueblos quo 
figuran en la Sección priraora, y p^se» 
tas 2 16.569 al 21*50 pe r 100 sobre los 
1.239.854 pesetas, que es la riqaeza de 
los términos municipales que tributan 
por la segunda Sección, eu la máxima 
proporción de 23 por 100, con más 
1.50*5,341 pesetas á los pueblos com

prendidos en la primera Sección, y 
4¿.(351 pesetas á los de la Sección se

gunda, por e l 16 por 100 sobre sus 
cupos respectivos para atender á las 
obligaciones de primera ensei l iuza, en 
cumplimiento á lo d spuesto en losar

tícul 8 13 y 2 3 de la Ley de presu

puestos de 31 de Diciembre de 1901, y 
lo que importa una décima adicional 
sobre el cupo del Tesoro. 

Los Ayuntamientos y Juntas peri

ciales for.?urán los repartos de sus 
respectivos tórmiuos, ajustándose á 
las disposiciones del R Ji^larneuto de 30 
de Septiembre de 18*5, ya* las realas 
conté lidas eu la circular inserta eu el 
BOLETÍN OFICIAL, publica la al misino 
tiempo que el repartimiento de rus

tica, y que son aplicables á la forma

ción del oe urbana, lo raiamo con res

pecto á cupo y recargos para gastos de 
enseñanza, reclamaciones de agravity 
distribución del líquido repartido, er 
cétera, que en lo que 3e redero á pia*o 
de presentación y responsabilidades 
por la demora y deficiencia eu el cum

plimiento del servicio, do las ' I
t t e ífjjl 

dan advertí ios, así como de que esta 
le serán exig idas , sin roas aviso s i » 
ello dieran l u g . r , dojan lo trauscurff 

En cumplimiento a lo dispuesto en el 
art. 2 U l d e l a s Ordenanzas Municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú 
blioo que D. Domingo B.anoo, proyeota 
ínstalrdos motores eléotrioos de 2'4 y 
2 2 caballos d<j fuerzi, respectivamente, 
en la casa núm. 22 dela calle del Cas

tillo. 
Las personas que se consideren perju

dioadaa por dioba instalaoión, expondrán 

4 | M Cerros Bildto. . par . . a aprovecha ello . i ierao ^ [ ^ > Z „ r e ¡ e a W '
3 

lUI>-H,-w 

de Septiembre de 1906 y por tipo de 550 
pesetas. 

2.° A las diez los del primer tranzón 
de la Dehesa llamada Dehesilla, para su 
aprovechamiento, cou 300 reses de gana

do lanar por el tipa de 1.100 pesetas. 
3.° A las onoe los del segundo tran

zón, llamado Corral del Luzón para oon 
300 cabezas también de cazado lanar y 

las instrucciones comunicadas 
S, recuerda á los ^ ^ ¡ ü * ! 

Jautas periciales, que lo l D

¡ *
l

"
a ' úju 

recarg» para obngacioues do en 
z a , e l de una décima «diclcoaU T e 

debe girarse sobre el cupo ¿ 

como postor ó r e a m a n t e u«  ~ instalación, expondrán ^ 0 *    ^ , T^^^^^^ por e n a n t e la Alcaldía Presidencia, | por Upo de 1.000 pe.t . . . 

s o r o . , л Ю О З *
5

^ 
Madrid 14 de Octubre de w B l 

Administrador de Hacienda, 
Sedaño. 

http://5J.797.91l
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S
 * " * C l - a décima adioio-

continuación se expresan durante el año de 1906? * c n s e u a n z a corresponde satisfacer á los pueblos de esta provincia que á 

31 
32 
33 
24 
35 
36 
37 

S3 
40 
41 

Pesetu$ Céntimos. 

P r i m e r a sección al 17*50 por 100 
Madrid 
Ajalvir : 
Alcorcón 
Aldea del Fresno 
Argandt 
Keeenil de la Sierra... 
BeVzosa. 
Buadilla del Monte . . . . 
Boulo 
Cadalso 
Carnbanchel Alto 
Cvrpa.. 
El Molar. 
El Vellón 
Fuencarral 
líetaíV 
Las Hozas 
Leganés 

.. 

. .V n 
Madúreos 
M-njirón 
Mejorada del Camno * ! 

......... 

.... 
ejoraóa del Campo. 

Moral zar/.al 
l'edrezuela 
Pozuelo de Alarcón. 
Pozuelo del Rey. 
I'rádena del Rincón ¡ 
Rob-edo de Charola « 
Roza* de Puerto Real 
San Fernando • 
San Murtln de la Vega '• 
Sietcigiesias 
Torreión de Velasco 
Tórrelo Iones 
Torremocha de la Uccda 
V aldea vero 
Valdomoril o 
Valdepiólagos 

Total de la primera sección. 

52.83!) 
20 
12 
6 

1.% 

10 
7 

17 
118 

6 
88 

7 
ó7 

138 
14 

117. 

1 
20 

4 . 
5 

85. 
18. 

2 . 
20 
7 

13. 
22. 

1 . 
21. 

' 6. 
1 
6. 

22. 
a. 

63o > 
ooo » 

.653 > 
83a » 
722 > 

.480 » 
462 . 
010 07 
310 > 
528 » 
772 » 
187 . 
792 » 
06» • 
200 » 
889 » 
101 » 
421 » 
7116 » 
283 > 
804 . 
828 18 
692 . 
834 * 
317 » 
322 60 
2£9 » 
180 . 
540 > 
728 . 
307 . 
349 . 
444 » 
304 . 
813 > 
157 n 
702 » 

Serranda sección a l S l ' S O por 100 
Alameda del Valle 
Alcul i de Henares 
Alc<»bendas 
Anchuelo 
Aran juez 
Arroyoiuoliuos 
Barajas 
Berrueco (El) 
Braojos • 
Buitrago • 
Camartua de lístemelas 
Cauencia 
Carabafta 
Cenicientos 
Chapinería 
Ciempozuebs 
Cobeña 
Collado Villalba 
Colmenar Viejo 
Cubas 
Ltagauzo de Arriba 
El Álamo • 
El Escorial de Abajo 
Estremerà 
Rúenla brada 
Fuente el ^az... 
Garganta 
Guadalix de la Sierra 
Guadarrama 
Horcajo 
Horcajnelo 
La Acebeda 
La Cabrera 
La Serna 
Lozoya 
Lpzoyuela 
Manzanares el Real 
Miradores de laSkrr r 
Moraleja de Eumeüo. 
Montóles 
Navalafuente 

68.804.159 85 

• . . 

1.761 > 

168 !U6 > 

21 592 
2 910 25 

197 551 50 
2.558 

35 671 > 

2 881 
4 797 > 

11 993 21 
5 869 > 

7 506 
17 937 
8 746 » 

16.7110 » 
31 025 

4 »65 > 

24 803 a 
82 002 

a 'yUT 

> 

¿ irti 
11 483 50 
7.398 » 
9 117 S3 

13.191 > 

20.680 > 

9 652 > 

2 211 > 

8 178 > 

16 275 50 
1.537 
2 1 3 s 
1 841 > 

2 461 » 

1 613 > 

6 59> 
10 564 
5.774 

26 556 > 
4 046 > 

24 4:0 > 
1.577 > 

c u p o 
para el Tesoro en el 

cnal ?n incluido el 
1 por 100 

para cobranza y com
probación 

Peseta n Céntimos. 

9 946 
3 
2 
1 

. 23 
1 

1 
1 
3 

19 
1 
6 
1 

10 
24 

' 2 
2Q 

235 35 
500 . 

.196 77 
19 > 95 
926 » 

.809 » 
80 85 

.751 76 
279 25 
067 40 
7 2 60 
0*2 7'_> 
913 60 
287 08 
025 75 
2*4 5S 
467 68 
548 68 
139 30 
224 58 
558 20 
844 91 
996 10 
o¡)7 18 
330 47 
406 44 
545 88 
256 50 
369 50 
9; 7 40 
228 73 
736 07 
127 70 
228 20* 
192 ¿8 
877 48 
r. 17 85 

9.414.634 39 

378 62 
36.316 94 

4.642 28 
625 70 

42 076 50 
¿48 90 

7.669 29 
619 42 

1 081 36 
2 562 42 
1.261 84 
1 618 79 
8 856 46 
1 880 39 
3 590 60 
6.670 36 
1 065 83 
4.670 88 

17 880 43 
599 21 

2.^*68 95 
1 589 50 
1 960 28 
2.886 07 
4.446 20 
2.075 18 

475 87 
1 7i>8 27 
8.499 25 

330 46 
446 45 
288 32 
52» 12 
346 80 

1.417 93 
2.271 26 
1.241 41 
5 556 25 

869 89 
5.261 05 

339 06 

RECARGO 
del 16 por 100 eobre la 

cifra anterior para 
atenciones de primera 

enseñanza 

Pesetas Céntimo» 

1 47t'.3'.»7 6í 
560 » 
351 48 
191 85 

3 828 22 
209 44 

12 94 
280 28 
204 68 
490 78 

3 160 42 
173 24 
946 18 
197 93 

1.604 12 
8 888 53 

394 83 
8 287 79 

22 28 
35 92 

568 51 
IH5 19 
159 88 

2.255 54 
372 88 

65 03 
567 25 

• 201 04 
379 12 
636 39 

36 6<> 
687 77 
180 41 
36 51 

190 77 
620 40 
103 66 

1 506 841 50 

60 57 
6 810 78 

742 76 
100 11 

6.732 08 
87 82 

1.227 08 
99 11 

165 02 
409 98 
201 89 
258 22 
617 03 
300 86 
574 48 

1.067 27 
170 45 
747 84 

2 820 87 
95 87 

395 03 
254 83 
313 64 
453 77 
711 89 
332 02 

76 07 
281 32 
559 88 

52 87 
73 03 
46 13 
84 66 
55 49 

226 87 
363 40 
198 $6 
889 » 
139 18 
841 77 

54 25 

Una décima 
adicional sobre el cnpo 

del Tesoro 

Pssetas Céntimos. 

924.628 53 
360 » 
219 68 
119 69 

2.392 63 
l;:u do 

8 08 
176 17 
127 93 
306 74 

1.975 26 
108 27 

.V.U 36 
128 71 

1.002 58 
2 428 46 

246 77 
2.064 87 

13 93 
22 45 

855 32 
84 49 
99 61 

1 409 71 
283 05 

40 64 
854 53 
125 65 
236 95 
397 74 

22 87 
373 61 
112 11 
22 82 

119 23 
387 75 

64 79 

»41.468 44 

Total repartido 

Pesetas Céntimos. 

11.650 
4 
2 
1 

30 
1 

2 
1 
3 

24 
1 
7 
1 

12 
80 

8 
25 

266 42 
.410 . 
767 93 
606 89 
147 20 
469-34 
101 87 
207 21 
611 86 
864 82 
*** 2* 
364 23 
451 14 
558 72 
632 45 
598 57 
109 28 
891 34 
175 51 
2*2 90 
477 08 
(»64 59 
255 09 
762 88 
936 40 
512 1J 
467 11 
678 19 
»*5 57 
011 58 
288 20 
707 45 
420 88 
287 53 
502 28 
885 68 
8u; 30 

11.862.439 38 

37 86 477 05 
3 631 69 45 759 36 

464 23 5 849 27 
62 57 788 88 

4 207 55 58.015 13 
54 89 6;»1 61 

766 93 9 . 6 ( 8 30 
61 94 TOO 47 

103 14 1.299 52 
256 24 3 228 64 
126 18 1.589 91 
161 38 2 033 89 
355 65 4 858 14 
188 04 2 369 29 
859 ^5 4 524 03 
667 04 8 404 69 
106 53 1 342 31 
467 09 5 885 81 

1.763 04 22.214 34 
59 92 775 u 

246 92 3 110 88 
158 95 2 002 78 
1?6 02 2 469 89 
288 61 3 573 45 
444 62 5.602 21 
207 62 2 614 72 
47 54 598 98 

175 88 2.215 42 
348 93 4.409 06 

33 05 416 38 
45 66 576 18 
28 83 863 28 
52 91 666 69 
34 68 436 97 

141 79 1 7 8 6 59 
227 13 2 861 79 
1 4 14 1.554 18 
555 63 7.000 88 

86 98 1 096 05 
526 10 6 628 92 

33 90 427 21 
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Número 
de 

orden 
P U E B L O S 

42 
43 
44 
45 
40 
47 
48 
49 
50 
51 
62 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
68 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 

Navalcamero 
Navarredcnda 
Navas del Rey 
Paracuello* de Jar ama 
Parla. 
I'aredrs de Bnitrago 
Pínula del Valle 
Piftuécar 
Quijorna . . . 
Iteduefia 
Hibatejada 
Robregordo 
Han Aguatin 
San Lorenzo 
^an Sebastián de loa Reyes. 
Sevilla la Nueva 
Somosierra 
Talamanca 
Ti el mes 
TVrelaguna 
Valdaracete 
V'aldemanco 
Valtlemaqueda 
V lula de San Antonio... . 
Vicalv tro 
Villamanta 
Villamautilla . • 
Villanueva de la Cañada.. 
Vi lanuevadel Pardillo 
Villanueva de Perales. 
Villaviciosa de Odón 

Liquido imponible 

Pesetas Céntimos, 

CUPO 
para el Tesoro en el 
cual va incluido el 

1 por 100 
para cobranza y com

probación. 

Peutat Céntimos. 

Total de la segunda sección. 

80 460 
2.137 
7 612 
9 468 

19 П 7 
1 000 

628 
1.940 
2.477 

857 
5 370 
3.697 
8 850 

64 873 
17.696 
2 891 
2 189 

11 803 
7 981 

44.718 
10 532 

2.224 
1 231 
7 . 56 

21 807 
3.022 
8 575 

12 199 
• 8 701 

3.167 
31.454 

RECARGO 
del 16 por 100 B'.bre la 

cifra anterior pora 
atenciones de primera 

. enseñanza 

Pesetas Céntimos. 

1.245 646 29 

17 298 90 
459 46 

1.636 58 
2.035 62 
4 110 16 

215 » 
185 02 
417 10 
532 56 
184 26 

1.154 55 
794 86 

1 902 75 
Ì8 947 70 
3.804 64 

615 12 
4?0 66 

2 537 65 
1 705 19 
l 614 39 
2.264 88 

478 16 
231 69 

1 560 06 
4 6H8 51 

649 75 
1 843 65 
2.606 68 
1 870 74 

680 94 
6.762 61 

2 6 Í ; 

Una décima 
adicional sobre el cupo 

del Tesoro 

Pesetas Céntimos. 

2.767 82 
73 51 

261 85 
825 70 
657 62 

31 40 
21 60 
66 74 
a«s 22 
29 48 

184 73 
127 18 
804 44 

2.231 68 
608 74 

98 42 
75 30 

406 02 
272 83 

1.588 30 
362 32 

76 60 
42 36 

249 61 
750 16 
103 96 
294 98 
417 07 
299 30 
108 95 

1.062 03 

42 651 04 

.729 89 
45 94 

168 65 
203 56 
411 01 

21 50 
13 50. 
41 72 
63 26 
18 43 

115 46 
79 49 

190 2 ; 
.894 77 
88ü 46 

61 52 
47 06 

258 77 
170 62 
961 44 
226 44 

47 81 
26 47 

156 » 
4«8 86 

64 97 
184 87 
260 66 
187 07 
64 09 

676 26 

Total repartido 

Pesetas Centime. 

26.656 90 

£21.796 61 
578 91 

2.062 OS 
2 564 88 
6.178 79 

270 90 
170 12 
525 56 
671 04 
282 17 

1 454 74 
1 001 53 
2 397 47 

17 574 10 
4 793 84 

775 08 
598 02 

3 197 44 
2 148 54 

12.114 U 
2 853 14 

m 47 
833 62 

1.96b 67 
6.907 58 

818 68 
2.323 . 
8.284 41 
2.357 11 

857 98 
8.520 »0 

335.876 94 

37 
72 

Prmera sección. 
Segunda sección. 

53 804 159 85 
1 2 4 5 6 4 6 29 

9.414 634 39 
5¿60 569 > 

1.506 341 60 
42 651 04 

941 463 41 
26 656 90 

11.862.439 33 
835876 94 

55.049.806 14 9.681.203 39 1.548 992 54 968 120 34 12.198.816 27 

Madrid 23 de Septiembre de 1905.—El Administrador de Hacienda, José R. Sedano. 

Providencias* judiciales 
J u g a d o s de pr imera in s tanc ia 

H03PICIO 
D. José María de Ortega Morejón, Ju<»z 

de primera instanoia é i n s t r u c c i ó n del 
distrito del Hospioio de esta corte. 

Por el préseme oito, llamo y emplazo á 
Rioardo Iglesias Villanueva, natural de 
esta corte, hijo de Ricardo y Carmen, 
soliero, pintor,de dooef>flus deedad, que vi. 
vióen la oalle de Lavapiés,núra. 1, y ouyo 
aomal paradero se ignora, para que en ul 
término de diez días, contados desde el 
sipuiente al en qne esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, compa
rezoa en mi Sala Audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de praotioar 
una deligenoia, apercibido que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere luir«r. 

Al mismo tiempo ruego y tnoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la poücia judicial, procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
sellas personales son: estatura baja, pe'o 
castaño, 0]osobsouro3, nariz gruesa, co or 
moreno, y viste blusa blanoa larga, y boi
na de visera, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi dlsposioión, eu este Juz
gado ó en la Cárcel celular, como preso 
comunicado 

Madrid 13 de Ootubre de l905.=Jo?ó 
María de Ortega Morejón.=E1 Escribano 
Llcenoiado, Pedro Tarsoena. 

132.—482. 
UNIVERSIDAD 

D. Federico Serantes Romo, Juez de 
primera instanoia é mstruooión del día

trito de la Universidad de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
al procesado en causa por estafa Iodale
oio Caetosa Pérez, natural de G зав (Lu
go), hgo de Manuel y Donisia, soltero, de 
d.z y seis años, dependiente que ha si
do de la tahona de la oalle del Tesoro 25, 
ouyo actual paradero y punto probable 
donde se encuentre se ignora, para que 
en el término de oinoo días, contado? des
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid, com 
parezoa en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene 
ral Castalios, oon el objeto de manifestar
le el auto de procesamiento y prisión 
centra él dictado en dioba oausa y reci
birle declaración indagatoria; aperoibido 

! que, de no verifloarlo, será declarado re* 
1 beldé y le parará el perjuicio á que hu
I Diere lUg'tr . 
i Al mismo tiempo ruego y encargo á to 
I das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la policía judioial procedan á la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
s» ñ is personales son: estatura regular, 
grueso, moreno, y vestía pantalón de pa
na y b usa á cuadros, y en el caso de ser 
habido 10 pongan á mi disposición á los 
fin^s acordados. л 

Madrid 10 de Ootubre de 1905. = Fede
rlco áerantee.=El Esorlbano, Fermín 
Suárez y Jiménez. 

129.—435. 
AVILA 

D. Rioardo Cobos y Sánchez, Juez de 
instrucción de Avila y su partido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza al procesado Manuel Pilona, sin se
gundo apelldo, conocido por Ti.bar, de 
uittZ y nueve años de edad, hijo de padre 
de*ounooido y de Indaleola, natural de 
Infi sto (Oviedo), soltero, gimnasta, pa
ra que eu término de diez días, compa
rezca ante este Juzgado á contar desde 
su inserción en la Gaceta, oon objeto de 

practicar una diligsnoia; bajo apercibi

miento de que, en otro caso, le pirará el 
perjoiolo á que hubiere lugar oon arreglo 
á derecho. 

Al propio tiempo se exhorta á todas 
las Autoridades, asi oivües como milita
res y agen'es de la poiicia judicial, pro
oedan á la busoa, oaptura y conducoióo 
á la Cároel de este partido, con las segu
ridades neoesarías, de dicho prooesado 
Manuel Pilona, poniéndole á mi disposi
ción, ouyo sugeto dioe habe trabajado 
con el artista Luis Marx (a) .Sansón; 
siendo las sefia9 personales de dloho pro
cesado las siguientes: estatura regular, 
color bueno, pelo oast «fio, ojos al pelo, 
nariz y boca regulares y oompitxión ro
busta. 

Dado en Avila á 10 de Ootubre de 
1905. = Rioardo Cobos.=» El Esonbano, 
P. D., Felipe Cantell. 

133  4 8 6 . 

Juzgados m u n i c i p a l e s 

CHAMBEK1 
En virtud de providencia del sefiordon 

José Alvarez Arranz, Juez municipal su
plente del distrito de Chamberí de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á Julián 
García, cuyas demás clroonstanoias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca eu 
dloho Juzgado á extinguir la pena Im
puesta en juloío de faltas, b< jo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Ootubre de 1905. = V.° B.° 
= J . A'varez Arranz.=El Seoretario, Ma
riano Ordás 

122.—292. 

En virtud de providenoia del señor don 
José Alvarez Arranz, Juez municipal su
plente del distrito de Chamberí de esta 

439.—130. 

oorte, se oita, llama y emplaza á Alejan
dro Martin, ouva9 demáj circunstancial 
y aotu il paradero se ignoran, para qm 
en término de aegundo día compárelo* 
en dicho Juzgado A •'xunguir.la pan» Im
puesta en jaioio de filias; b ijo apercibi
miento de que, si no !o verifica, le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Ojtubre de 1905 =V\° B* 
= J . A'varez Arranz. = El Seoretario, Ma
riano Ordás. 

122.—294* 

B A N G O D E ESPANTA 

Habiéndose extraviado los resguarda 
de los depósitos tr iinrsibl'S de va'ore* 
números 315 078, 345 079 y 480 679, el <J« 
efectivo titim. 97 55á y el intranamiaib

¡fl 

tamb ón de ef jotivo núm. 20922, exp*
11

* 
dos por esteEítabluoimenroeu 11

 d a

' f Z 
brero de 1895. los dos primeros y

 e D 1 

de Eoero de 1901. 4 de Julio de 1904. / 
20 de Septiembre de 1899, los resian

w , < 

favor de D. José Trigo ó Izquierdo, » 
anuncia al público por primera ve* 
que el que se oraa oon dereoho á r 
mar, lo verifique dentro del plazo o» ° £ 
mese9, á contar d e s i e la Inseroiónd* 
te anunoio en ¡os periódicos oficiales, v 
ceta de Madrid y B O L E T I H oncí^

 A

*9i¿ 
provinoia, según determina el art o . 
Reglamento vigente de este Banco; 
virtiendo que, transcurrido dicho ? ^ 
sin redamación de tercero, se

 e X

£ 1 ? kc* 
el correspondiente duplicado de o  ^ 
resguardos, anulando los primi»

v ^ 
que lando el Banoo exento de tod* 
ponsabilidad. Fifi" 

Madrid 16 de Oitubre de 1905. 
ceseoretarlo, Franoisoo Belda. 
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